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ANUNCIO

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 6 de julio de 2023:

ACUERDA:

3.- ASIGNACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES
 Habida cuenta que en cumplimiento de lo dispuesto en los arts.
122.4 de la Ley 1/2.003, de 3 de marzo, de la Administración Local
de  La  Rioja  y  art.  24  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas, se constituyeron mediante escrito dirigido a la Señora
Alcaldesa  Presidenta  de  este  Ayuntamiento  de  Haro  dos  únicos
grupos municipales.

 Visto que, de acuerdo con lo señalado en el artículo 73.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen
Local, y en el artículo 123 de la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de la
Administración Local de La Rioja, el Pleno de la Corporación podrá
asignar a los grupos políticos una dotación económica que deberá
contar con un componente fijo, idéntico para todos los grupos, y
otro, variable, en función del número de miembros de cada uno de
ellos, con cargo a los Presupuestos anuales de la misma. 

 Los  grupos  políticos  deberán  llevar  con  una  contabilidad
específica de la dotación a que se refiere el párrafo segundo del
artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que pondrán a
disposición del Pleno de la Corporación, siempre que éste lo pida.
En ningún caso, dichas cantidades pueden destinarse al pago de
remuneraciones  de  personal  de  cualquier  tipo  al  servicio  del
Ayuntamiento o a la adquisición de bienes que puedan suponer un
activo fijo de carácter patrimonial.

 Visto el informe emitido por el Secretario General de 3 de julio
de 2023

 Visto el informe del Sr. Interventor de 3 de julio de 2023.

 Visto   el  Dictamen  de   la  Comisión  Informativa  de  Promoción
Económica, Industria, Turismo y Presupuestos, de fecha 6 de julio
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de 2023.

El Pleno, con los votos a favor de Dª. Guadalupe Fernández Prado
(PP),  D.  Rafael  Felices  García  Vargas  (PP),  Dª.  M.ª  Natalia
Villanueva Miguel (PP), D. Javier Grandíval García (PP), D. Martín
Gómez Ruiz (PP), Dª. Ascensión Alonso Ruiz (PP), D. Jesús Rioja
Cantabrana (PP), D. Borja Merino Bravo (Cs) y Dª. Laura Vidaurre
Treviño (VINEA), las abstenciones de Dª. Naiara Hernáez Galarreta
(PSOE),  D.  Miguel  García  Urquidi   (PSOE),  D.  Santiago  Barrasa
Campo  (PSOE), Dª. Elena Ugarte González  (PSOE) y D. Ángel María
Conde Salazar  (PSOE), y los votos en contra de D. Luis Francisco
Salazar González (POR LA RIOJA) y de D. Iván Rivera Eguiluz (VOX),
por mayoría de los presentes, acuerda:

 1).- Asignar con cargo al Presupuesto General de la Corporación a
cada uno de los Grupos municipales la siguiente dotación económica
de carácter mensual:
 - Grupo municipal popular: 850 euros mensuales a razón de 150
euros por grupo y 100 euros por cada concejal integrante del mismo
 - Grupo municipal socialista: 750 euros mensuales a razón de 150
euros  por  grupo  y  100  euros  por  cada  concejal  integrante  del
mismo.
 2).- El presente acuerdo surtirá efectos desde el día siguiente a
su aprobación.
 3).- Condicionar la eficacia de las indemnizaciones anteriores a
la disponibilidad de crédito presupuestario.
 4).- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de La
Rioja y en el Tablón de anuncios de la Corporación y página web.
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